
MEDIDAS DE 
FORTALECIMIENTO 

A LA SEGURIDAD VIAL



EJE 1
ACCESO A 
LA JUSTICIA 

Comisión de Seguimiento Interinstitucional 

● Fiscalía General de Justicia, SEMOVI, SSC y C5
● Seguimiento de atención y estatus de casos 

derivados de un hecho de tránsito con base en las 
competencias de cada dependencia

● Revisión de temas estratégicos de Seguridad Vial

Reforma al Código Penal

● Fortalecimiento de sanciones  

Protocolo de Atención a Hechos de Tránsito

● Elaboración de un protocolo conjunto de atención 
a hechos de tránsito entre Fiscalía, C5, SSC y 
SEMOVI:

○ Identificación y seguimiento de información
○ Integración de carpetas de investigación
○ Atención a víctimas y familiares

 



 

Reforma al Reglamento de Tránsito

Alcoholímetro: 
○ Se elimina la posibilidad de que acompañantes 

retiren vehículo: habrá remisión a depósito
○ No se entregará el vehículo a menos que se 

cumpla con sanción de horas de arresto
Reincidencia: 
○ Remisión a depósitos de vehículos foráneos que 

cometan cualquier infracción
○ Remisión a depósitos de vehículos que no hayan 

solventado cinco o más sanciones

EJE 2
APLICACIÓN
DE LA LEY

Dispositivos de Control de Velocidad

● Carrusel: En 2020 la SSC intervino 13 
vialidades, en 2021 serán 27

● Vías de acceso controlado: Dispositivos de 
control de velocidad de vías de acceso 
controlado en 2020: 324; objetivo 2021: 700



Operativos preventivos

● Revisión de características 
físico-mecánica de unidades vinculadas 
a la seguridad vial

● Revisión documental vinculada a la 
seguridad vial

Sanciones al Transporte Público ante 
hechos de tránsito 

● Suspensión del ramal hasta por 30 días
● Suspensión o cancelación de licencia
● Revocación de concesión

Reforma a la Ley de Movilidad sobre 
seguros y sanciones  
(con AMIS/CNSF)

● Especificará que las pólizas de transporte 
deben ser seguros validados por la CNSF

EJE 3
TRANSPORTE
PÚBLICO
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